
 

   

 

 

ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE OFERTAS  

Adjudicación de:  FILM_RSU_LA_PALMA_MARZO_2026 

Periodo de adjudicación Desde: 01/03/2026 Hasta: 31/03/2026 

I. PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 El pasado 12/02/2026 Ecoembalajes España, S.A. (Ecoembes) publicó una 
convocatoria de ofertas (la Convocatoria) y sus Bases (Bases de la Convocatoria) 
en formato de acceso público general, a través de la página web de Ecoembes 
www.ecoembes.com y de la plataforma de adjudicación electrónica de Pixelware 
https://ofertaselectronicas.ecoembes.com/ (la Plataforma).  

En concreto: 

o Desde el 16/02/2026 a las 11:00 horas hasta el día 18/02/2026, a las 11:00 horas, 
las empresas ofertantes registradas en la Plataforma pudieron presentar sus ofertas 
a través de esta en un plazo inicial de presentación de oferta (el Plazo Inicial). 

o Desde el 18/02/2026 a las 11:04 horas hasta el 19/02/2026, a las 11:04 horas, las 
empresas registradas que ofertaron en el Plazo Inicial han podido presentar sus 
ofertas de mejora en un Segundo Plazo.  

II. OFERTAS RECIBIDAS Y VALORACIÓN DE LAS OFERTAS Y ADJUDICACIÓN 

Conforme a lo previsto en la Cláusula 5.1 de las Bases de la Convocatoria, el Comité de 
Adjudicación de Ecoembes compuesto por Isabel Agúndez (Directora Dirección 
Financiera de Ecoembes), José Ramírez (Director Dirección Técnica e Innovación de 
Ecoembes), Dorleta Vicente (Directora Dirección de Asuntos Legales y ESG de 
Ecoembes) y Raúl Zamanillo (Director de KPMG Auditores S.L.) reunidos el día 
24/02/2026 a las 13:00 horas, viene a ratificar la anulación de la convocatoria con 
referencia FILM_RSU_LA_PALMA_MARZO_2026, con los detalles que se facilitan a 
continuación.  
 

 
 



 

   

 

III. DETALLES DE LA ADJUDICACIÓN 

De una parte, las Bases de la Convocatoria, en el apartado de “Datos de la Oferta”, 
establecen que: 

“Una vez transcurrido el Plazo Inicial, la Plataforma, en concreto el servicio de 
soporte de licitadores, informará, por correo electrónico, a los recicladores 
homologados registrados en la Plataforma para el material FILM de la apertura 
del Segundo Plazo, incluyendo la fecha y hora de finalización del Segundo Plazo” 

Sin embargo, en la presente Convocatoria se ha producido una incidencia técnica de la 
Plataforma, ajena a Ecoembes, que ha impedido el normal desarrollo de la Convocatoria 
conforme a lo previsto en las Bases de la Convocatoria (la Incidencia): 

- Una vez finalizado el Plazo Inicial el 18 de febrero de 2026 a las 11:00 horas, la 
Plataforma no informó de la apertura del Segundo Plazo a los recicladores 
homologados registrados en la Plataforma para el material FILM.  
 

Pixelware detectó este problema técnico de la Plataforma, consistente en un fallo en el 
sistema de avisos. Se acompaña como Anexo 1 el informe técnico emitido al respecto 
por Pixelware, S.A. (responsable de la gestión de la Plataforma). Como se indica en el 
informe técnico, el incidente se produjo debido a un desajuste en la ejecución del 
procedimiento establecido, lo que provocó que el proceso quedara pendiente sin que 
se generara ninguna alerta interna que permitiera su detección inmediata 

Como consecuencia de lo indicado supra, y teniendo en cuenta que la Incidencia ha afectado 
al desarrollo de la Convocatoria conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria, 
se ha procedido a la anulación de esta, de lo que ya se ha informado en fecha 23 de febrero 
de 2026 a los recicladores a través de la Plataforma. 

 

 

 

 

 



 

   

 

Anexo 1 

 

 

 

 



 

   

 

 

 

 

 

 



 

   

 

 

 

 



 

   

 

 



 

   

 

 



 

   

 

 

 

 

 



 

   

 
 

 



 

   

 

 

 



 

   

 
Para que quede constancia se firma el presente documento en Madrid a 24/02/2026. 
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